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RE PUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

'.)16
tJ~DECRETO NÚMERO DE 2018 

19 FES2018 

Por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y 

directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media 
que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, y se dictan otras disposiciones de 

carácter salarial para el sector educativo estatal. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4a de 1992, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto Ley 1278 de 2002, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó la 
negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de empleados públicos. 

Que el Gobierno Nacional y las centrales y las federaciones sindicales acordaron que 
para el año 2018 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual de 
IPC total en 2017 certificado por el DANE, más un punto porcentual, el cual debe regir a 
partir del 1 de enero del presente año. ' 

Que el incremento porcentual de IPC total de 2017 certificado por el DANE fue de 
4.09% y, en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos en el presente 
decreto se ajustarán en un 5.09% para 2018. 

Que, igualmente, en las asignaciones básic,as que fija el presente Decreto se incorpora 
el valor de la Bonificación de que trata el Decreto 983 de 2017, en cumplimiento del 
Acuerdo suscrito con FECODE en el año 201 Ó, en lo relacionado con la nivelación 
salarial. 

Que en mérito de lo anterior, 

o E C RE T A: 

Artículo 1. Asignación básica mensual. A partir del 1° de enero de 2018, la 
asignación básica mensual de los distintos grados y niveles del escalafón nacional 
docente correspondientes a los empleos docentes y directivos docentes al servicio del 
Estado que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002, será la siguiente: 

[ Título 
---~------_. 

ormalista 
Superior o ~ --------~--

Grado Nivel ¡A :---.-,' B" M I ~-
Escalafón Sal~ial __:~~na:lon _. aSlca ~ns~_~_ 

A 1.506.5191 -_.._.- .-----------.- 
B 1.920.390 -_._----- -- ---------------------
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Título 
Grado Nivel 

Asignación Básica Mensual I
Escalafón Salarial I 

Tecnólogo en e 2.475.525 
Educación D 3.068.850 

Sin Con 

Licenciado o Especialización Especialización 

Profesional no A 1.896.063 2.060.890 
Licenciado 2 

B 2.477.441 2.633.097 

e 2.893.617 3.262.063 

D 3.457.870 3.860.432 
Maestría Doctorado 

Licenciado o I A 2.180.471 2.464.881
Profesional no 2 B 2.849.058 3.220.675Licenciado -

e 3.327.659 3.761.701 
D 3.976.548 4.495.228 

Licenciado o Maestría Doctorado 

Profesional no A 3.173.382 4.209.738 -
Licenciado con 3 B 3.757.408 4.941.710 
Maestría o con e 4.646.994 6.240.112 
Doctorado D 5.384.487 7.163.444 

Parágrafo 1. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan 
los valores de la bonificación reconocida en el numeral 4 del artículo 2 del Decreto 
983 de 2017. 

Parágrafo 2. El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2° del escalafón docente 
deberá corresponder a un área afín a la de su formación de pregrado o de 
desempeño docente, o a un área de formación que sea considerada fundamental 
dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes. 

Parágrafo 3. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se 
acredite al ingreso o con posterioridad al ingreso al servicio el título de 
especialización, maestría y doctorado para el grado dos. El reconocimiento que se 
haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica mensual 
y no implica reubicación de nivel salarial ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

Parágrafo 4. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la 
asignación básica mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el 
escalafón en el que serían inscritos en caso de superar el período de prueba. En 
ningún caso percibir esta remuneración implica la inscripción en el escalafón nacional 
docente. 
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Artículo 2. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 10 de enero 
de 2018 quien desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a 
continuación, percibirá una asignación mensual adicional, así: 

a. Rector de escuela normal superior, el 35%. 
b. Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación 

preescolar y los niveles de educación básica y media completos, el 30%. 
c. Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de 

educación preescolar y la básica completa, el 25%. 
d. Rector de institución educativa que tenga sólo el nivel de educación media 

completa, el 30%. 
e. Coordinador de institución educativa, el 20% .. 
f. Director de centro educativo rural, el 10% .. 

Artículo 3. Reconocimiento adiciona1.por número de jornadas y por jornada única. 
Además de los porcentajes dispuestos en el artículo 2° del presente Decreto, el rector 
que labore en una institución educativa que ofrezca más de una jornada, percibirá un 
reconocimiento adicional mensual, así: 

a. 	 Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 
1.000 estudiantes, 20%. 

b. 	 Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 25%. 

c. 	 Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 
1.000 estudiantes, 250;0. 

d. 	 Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más 
estudiantes, 30%. 

Tratándose de rectores o directores rurales de instituciones educativas que presten 
el servicio público educativo en Jornada Única al menos al sesenta por ciento (60%) 
de los estudiantes matriculados en sus instituciones, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 85 de la Ley 115 de 1994, modificado por el artículo 57 de la Ley 1753 
de 2015, y en concordancia con la reglamentación y los lineamientos que al efecto 
expida el Ministerio de Educación Nacional, percibirán un reconocimiento adicional 
del veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual. 

Parágrafo. El rector o director rural que acredite los requisitos para percibir la 
asignación adicional por Jornada Única, no podrá percibir el reconocimiento 
adicional por número de jornadas de que trata el primer inciso de este artículo, a 
menos de que este último sea de mayor valor, caso en el cual dicha asignación 
adicional será la que se reconozca. 

Artículo 4. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que durante el año 2018 
cumpla con el indicador qe gestión, tanto en el componente de permanencia como en el 
de calidad, y reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de 
educación respectiva en el modo que ésta determine si no cuenta con dicho sistema, 
recibirá un reconocimiento adicional equivalente a su última asignación básica mensual 
que devengó al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial. 
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El director rural que durante el año 2018 cumpla con el componente de permanencia y 
reporte oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación 
respectiva en el modo que ésta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un 
reconocimiento adicional equivalente. a su última asignación básica mensual que 
devengó al final del año lectivo, el cual no constituye factor salarial. 

Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será 
medido así: para los establecimientos educativos que se encuentren en las 
categorías B - e - D en la clasificación del examen de Estadoaplicado por elleFES 
deberán mejorar en esta clasificación en relación con el año inmediatamente 
anterior; y para los establecimientos educativos que se encuentren en las 
categorías A y A+ de la clasificación del examen de Estado aplicado por elleFES , 
deberán mantener o mejorar dicha clasificación con relación al año inmediatamente 
anterior, de acuerdo con la clasificación de establecimientos educativos proferida 
por el IOFES. El componente de permanencia será medido así: el porcentaje de 
deserción intra anual del establecimiento educativo no podrá ser superior al tres por 
ciento (3%). 

Parágrafo 2. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de 
manera proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo. 

Artículo 5. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de 
las asignaciones adicionales de que trata el presente Decreto está sujeto al 
cumplimiento de las siguientes condiciones: 

a. El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe 
realizarse sobre la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo 
docente o directivo docente, según 10 señalado en el presente Decreto. 

b.. Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de 
doble y triple jornada, se requiere que hayan contado previamente a su 
funcionamiento con la autorización de la correspondiente secretaría de educación 
de la entidad territorial certificada. 

c. Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el 
Decreto 691 de 1994 modificado por el Decreto 1158 de 1994, para el cálculo del 
ingreso base de cotización al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 

d. La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al 
reconocimiento de las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, sólo 
podrá percibirlas siempre y cuando el titular del cargo no las devengue. 

e. En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente alguna de las asignaciones 
adicionales que se determinan en el presente Decreto. 

Artículo 6. Auxilio de transporte. El docente y el directivo docente de tiempo completo 
a que se refiere el presente Decreto, que devengue una asignación básica mensual 
igualo inferior a dos (2) veces el salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un 
auxilio de transporte durante los meses de labor académica, reconocido en la forma y 
cuantía establecidas por las normas aplicables a los empleados públicos del orden 
nacional. Este auxilio sólo se reconocerá durante el tiempo en que realmente preste sus 
servicios en el respectivo mes. 
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Artículo 7. Prima de alimentación. A partir del 10 de enero de 2018, fijase la prima de 
alimentación en la suma mensual de sesenta mil ciento setenta pesos ($60.170) mlcte, 
para el personal docente o directivo docente que devengue hasta una ,asignación 
básica mensual de un millón ochocientos treinta y dos mil quinientos treinta y dos pesos 
($1.832.532) m/cte y sólo por el tiempo en que devengue hasta esta suma. 

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes 
que se enc!Jentren en. disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el 
ejercicio del cargo o cuando la entidad respectiva preste el servicio. 

Artículo 8. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta (60) 
minutos cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural a un docente de 
tiempo completo por encima de las treinta (30) horas semanales de permanencia en el 
establecimiento educativo que constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le 
corresponda según las normas vigentes .. Estas horas extras solamente procederán 
cuando la atención de labores académicas en el aula, no pueda ser asumida por otro 
docente dentro de su asignación académica reglamentaria. 

El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador 
por encima de las ocho (8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y 
solamente para la atención de funciones propias de su cargo. Para el coordinador, el 
servicio por hora extra no procederá para atender asignación académica. 

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director 
rural de establecimiento educativo. 

El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un 
directivo docente - coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en 
jornada diurna o veinte (20) horas semanales tratándose de jornada nocturna. 

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la 
autorización y la disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente 
de la entidad territorial certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o 
director rural no puede asignar horas extras. 

Cuando por motivo de incapacidad médica. licencia por maternidad, o licencia no 
remunerada se generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante 
nombramiento provisional, habrá lugar a la asignación de horas extras para la 
prestación del servicio correspondiente, las cuales se imputarán a la disponibilidad 
presupuestal expedida para el pago de la nómina de la planta de personal docente; en 
consecuencia, no requieren la expedición de nueva disponibilidad presupuestal. 

En ningún caso la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto 
administrativo de nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto 
relativo a situaciones administrativas. 

Artículo 9. Valor hora extra. A partir del 10 de enero de 2018 el valor de la hora extra 
de sesenta (60) minutos es el que se fija a continuación, dependiendo del 
correspondiente grado en el escalafón: 
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ITítulo 
Grado Nivel Valor Hora Extra Escalafón Salarial 

Normalista A 8.875 
Superior o 1 

B 11.690 
Tecnólogo en C 12.155 
Educación D 15.067 

-
Sin 

Con Posgrado IEspecialización 
Licenciado o A 11.912 12.142
Profesional no 2 

1.2.163
Licenciado B 12.926 

C 14.206 16.012 
D 16.977 18.949 

Licenciado o Maestría Doctorado 

Profesional no A ·15.579 20.664 

Licenciado con 3 B 18.446 24.258 
Maestría o con C 22.813 

I 
30.628 

Doctorado D 26.430 35.160 

Artículo 10. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras 
asignadas a un docente o directivo docente - coordinador procederán únicamente 
cuando el servicio se haya prestado efectivamente. 

Para efectos del pago. el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas. 

Artículo 11. Prohibiciones. En virtud de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 715 
de 2001 y en el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, está 
prohibido a las entidades territoriales la celebración de todo tipo de contratación de 
docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el artículo 10° de la Ley 4a de 1992, ninguna autoridad del orden 
nacional o territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas 
en el presente Decreto. como tampoco establecer o modificar el régimen de 
prestaciones sociales de los docentes y directivos docentes al servicio del Estado. 

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo . efecto y no creará derechos 
adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni percibir más 
de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el 
artículo 19 de la Ley 4a de 1992. 

Ningún docente o directivo docente podrá percibir asignaciones adicionales a las 
establecidas en el presente Decreto. ni podrá hacerse reconocer cualquier otro tipo de 
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asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de servicios educativos o 
de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos. 

Artículo 12 Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y 
prestacional. Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 980 de ,2017, el Decreto 983 de 2017, en especial .el 
numeral 4 del artículo 2 y surte efectos fiscales a partir del 10 de enero de 2018. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. e, a los 19 FEB 2018 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

)
l· . 

(-- ...... r.de
(ANETHGIHA TOVAR 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

L1UANA CABALLERO DURÁN 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA' . 

DECRETO NÚMERO 317 DE 2018 

( 19 FEB2P18 
Por el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 


al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto 

Ley 2277 de 1979, y se dictan otras disposiciones de carácter salarial para el sector educativo 


estatal. 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las normas generales señaladas en la Ley 4a de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó la negociación del 

pliego presentado por los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 

públicos. 


Que el Gobierno Nacional y las centrales y las federaciones sindicales acordaron que para el año 2018 
el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual de ¡PC total en 2017 certificado por el 
DANE, más un punto porcentual, el cual debe regir a partir del 1 de enero del presente año. 

Qu~ el incremento porcentual de IPC total de 2017 certificado por el DANE fue de 4.09% y, en 

consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos en el presente decreto se ajustarán en un 

5.09% para 2018. 


Que, igualmente, en las asignaciones básicas que fija el presente Decreto se incorpora el valor de la 

Bonificación de que trata el Decreto 983 de 2017, en cumplimiento del Acuerdo suscrito con FECQDE 

en el año 2015, en lo relacionado con la nivelación salarial. 


Que en mérito de lo anterior, 

DE C RE T A: 

Artículo 1. Asignación básica mensual. A partir del 10 de enero de 2018, la asignación básica 

mensual máxima de los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 

empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el Decreto Ley 2277 de 

1979, será la siguiente: 


Grado Escalafón Básica Mensual 
--------------·-----·---r------~~---------

A 893.558 
--------j 

B 989.865 
-----..---1 

1 1.109.341
-----------1 

2 1.149.906
----------1 

1.220.268 ---------., 
4 1.268.441 

---------j 

5 1.348.445 
---------j 

6 1.426.379---------------1 
1.596.290

L___. ---------------------.-----------~ 
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,...-

f---

Grado Escalafón 
-

8 

9 

10 

Asignación Básica Mensual 
1.753.425 
1.942.430 

2.126.818 

! 

I 
i 

t= 11 

12 

13 

2.428.528 
2.888.878 

3.197.767 

14 3.641.927 -
Parágrafo. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los valores de la 
bonificación reconocida en el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 983 de 2017. 

Artículo 2. Asignación básica mensual para educadores no escalafonados. A partir del 1°de 
enero de 2018, la asignación básica mensual para los educadores estatales no escalafonados, 
nombrados en propiedad en las plantas de personal del sector educativo con anterioridad a la entrada 
en vigencia del Decreto Ley 1278 de 2002, dependiendo del título acreditado para el nombramiento, es 
la siguiente: 

Título Asignación Básica Mensual i 

Bachiller 827.244 

Técnico Profesional o Tecnólogo 

Profesional Universitario 

1.095.071 -
1.338.083 

Parágrafo. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los valores de la 
bonificación reconocida en el numeral 2 del artículo 2 del Decreto 983 de 2017. 

Artículo 3. Asignación básica mensual de Instructor de INEM o ITA. A partir del 10 de enero de 
2018 el instructor de INEM o ITA que se encuentre escalafonado, devengará la asignación básica 
mensual que corresponda a su grado en el escalafón nacional docente, de acuerdo con la escala 
establecida en el articulo 10 del presente Decreto. 

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 10 de enero de 1984, tendrá la siguiente asignación 
básica mensual para 2018: 

Asignación Básica Mensual 
-

1,11 Y A 
111 Y B 

1.841.372 
-

1_583.220 

IVyC 1.490.495 

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 10 de enero de 1986, percibirá a partir del 10 de 
enero de 2018 como asignación básica mensual la que devengaba a 31 de diciembre de 2017, 
incrementada en un cinco punto cero nueve por ciento (5,09%). 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajustarán al peso 
siguiente. 

El instructor no escalafonado y vinculado antes del 31 de diciembre de 1985 percibirá la asignación que 
corresponda al título que acredite, tal como se señala en el artículo 20 del presente Decreto. 

Parágrafo. Las asignaciones básicas señaladas en el presente artículo, incorporan los valores de la 
bonificación reconocida en el numeral 3 del artículo 2 del Decreto 983 de 2017. 
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Artículo 4. Asignación adicional para directivos docentes. A partir del 1° de enero de 2018, quien 
desempeñe uno de los cargos directivos docentes que se enumeran a continuación, percibirá una 
asignación mensual adicional, así: 

a) Rector de escuela normal superior, el 35%. 
b) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado de educación preescolar y los 

niveles de educación básica y media completos, el 30%. 
c) Rector de institución educativa que tenga por lo menos un grado del nivel de educación 

preescolar y la básica completa, el 25%. 
d) Rector de institución educativa que tenga sólo el nivel de educación media completo, el 30%. 
e) Coordinador de institución educativa, el 20%. 
f) Director de centro educativo rural, el 10%. 

Artículo 5. Reconocimiento adicional por número de jornadas y por jornada única. Además de 
los porcentajes dispuestos en el artículo 4° del presente Decreto, el rector que labore en una 
institución educativa que ofrezca más de una jornada, percibirá un reconocimiento adicional 
mensual, así: 

a. 	 Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 20%. 

b. 	 Rector de institución educativa que ofrece dos jornadas y cuenta con 1.000 o más estudiantes, 
25%. 

c. 	 Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con menos de 1.000 
estudiantes, 25%. 

d. 	 Rector de institución educativa que ofrece tres jornadas y cuenta con 1.000 o más estudiantes, 
30%. 

Tratándose de rectores o directores rurales de instituciones educativas que presten el servicio 
público educativo en jornada única al menos al sesenta por ciento (60%) de los estudiantes 
matriculados en sus instituciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 de la Ley 115 de 
1994, modificado por el artículo 57 de la Ley 1753 de 2015, Y en concordancia con la 
reglamentación y los lineamientos que al efecto expida el Ministerio de Educación Nacional, 
percibirán un reconocimiento adicional del veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica 
mensual. 

Parágrafo. El rector o director rural que acredite los requisitos para percibir la asignación adicional 
por Jornada Única, no podrá percibir el reconocimiento adicional por número de jornadas de que 
trata el primer inciso de este artículo, a menos de que este último sea de mayor valor, caso en el 
cual dicha asignación adicional será la que se reconozca. 

Artículo 6. Reconocimiento adicional por gestión. El rector que durante el año 2018 cumpla con el 
indicador de gestión, tanto en el componente de permanencia como en el de calidad, y reporte 
oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respectiva en el modo que 
ésta determine si no cuenta con dicho sistema, recibirá un reconocimiento adicional equivalente a su 
última asignación básica mensual que devengó al final del año lectivo, el cual no constituye factor 
salarial. 

El director rural que durante el año 2018 cumpla con el componente de permanencia y reporte 
oportunamente la información en el SIMAT o a la secretaría de educación respectiva en el modo que 
ésta determine si no cuenta con este sistema, recibirá un reconocimiento adicional equivalente a su 
última asignación básica mensual que devengó al final del año lectivo, el cual no constituye factor 
salarial. 
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Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, el componente de calidad será medido así: para los 
establecimientos educativos que se encuentren en las categorías B - C - D en la clasificación del 
examen de Estado aplicado por el ICFES deberán mejorar en esta clasificación en relación con el 
año inmediatamente anterior; y para los establecimientos educativos que se encuentren en las 
categorías A y A+ de la clasificación del examen de Estado aplicado por el ICFES, deberán 
mantener o mejorar dicha clasificación con relación al año inmediatamente anterior, de acuerdo 
con la clasificación de establecimientos educativos proferida por el ICFES. El componente de 
permanencia será medido así: el porcentaje de deserción intra anual del establecimiento educativo 
no podrá ser superior al tres por ciento (3%). 

Parágrafo 2. El reconocimiento adicional de que trata el presente artículo se hará de manera 
proporcional al tiempo laborado durante el año lectivo. 

Artículo 7. Asignación adicional para Supervisor o Inspector Nacional, Director de Núcleo 
Educativo'y Vicerrector. A partir del 1° de enero de 2018, quienes antes de la vigencia de la Ley 715 
de 2001, venían desempeñando en propiedad los cargos directivos docentes que se enumeran a 
continuación, percibirán una asignación adicional, calculada como un porcentaje sobre la asignación 
básica mensual que les corresponda según el grado en el escalafón nacional docente, conforme a lo 
señalado en el artículo 1° del presente Decreto, así: 

a. Supervisor o inspector de educación, 40% 
b. Director de núcleo de desarrollo educativo, 35% 
c. Vicerrector de escuela normal superior o de INEM, 25%. 
d. Vicerrector académico de ITA, 20%. 

Parágrafo. El supervisor o inspector de educación o el director de núcleo de desarrollo educativo, a 
quien se asigne funciones diferentes a las propias de su cargo de conformidad con el artículo 39 de 
la Ley 715 de 2001, mantendrá la asignación adicional de que trata el presente artículo. 

Artículo 8. Asignación adicional para docentes de preescolar. El docente de preescolar, 
vinculado en este nivel antes del 23. de febrero de 1984 y que permanezca sin solución de 
continuidad desempeñándose en el mismo cargo, percibirá adicionalmente el quince por ciento 
(15%) calculado sobre la asignación básica mensual que devengue conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10 del presente Decreto. Dicha asignación adicional dejará de percibirse al cambiar de nivel 
educativo. 

Artículo 9. Condiciones de reconocimiento y pago. El reconocimiento y pago de las asignaciones 
adicionales de que trata el presente Decreto está sujeto al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

a. 	 El cálculo de cada uno de los porcentajes de las asignaciones adicionales debe realizarse sobre 
la asignación básica mensual que le corresponda al respectivo docente o directivo docente, 
según lo señalado en el presente Decreto. 

b. 	 Para el reconocimiento y pago del porcentaje adicional previsto por la oferta de doble y triple 
jornada, se requiere que hayan contado previamente a su funcionamiento con la autorización de 
la correspondiente secretaría de educación de la entidad territorial certificada. 

c. 	 Las asignaciones adicionales se tendrán en cuenta, además de lo señalado en el Decreto 691 
de 1994 modificado por el Decreto 1158 de 1994, para el cálculo del ingreso base de cotización 
al Fondo l'Ilacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

d. 	 La sola asignación de funciones o encargo sin comisión no da derecho al reconocimiento de 
las asignaciones adicionales. En el caso de encargo, sólo podrá percibirlas siempre y cuando 
el titular del cargo no los devengue. 

e. 	 En ningún caso la autoridad nominadora podrá incluir en el acto administrativo de nombramiento 
de un docente. o directivo docente alguna de las asignaciones adicionales que se determinan en 
el presente Decreto. 
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Artículo 1 O. Prima académica. Los Jefes de Departamento, profesores, instructores de los INEM e 
ITA que a la fecha de expedición del presente Decreto, venían recibiendo la prima académica de que 
trata el artículo 10° del Decreto Ley 308 de 1983, continuarán percibiéndola en cuantía de quinientos 
pesos ($500.00) m/cte., mensuales. 

Artículo 11. Auxilio de movilización. A partir del 10 de enero de 2018, los docentes y directivos 
docentes que trabajen en establecimientos educativos de los departamentos creados en el articulo 309 
de la Constitución Política, o en establecimientos educativos que tenían la condición de estar ubicados 
en áreas rurales de difícil acceso, definidas como tales antes de la vigencia de la Ley 715 de 2001, 
recibirán durante los meses de labor académica un auxilio mensual de movilización de treinta y cuatro 
mil trecientos veinte pesos ($34.320) m/cte. 

El docente o directivo docente podrá recibir este auxilio solo durante el tiempo de permanencia y de 
prestación del servicio en dichos establecimientos educativos. 

Artículo 12. Auxilio de transporte. El docente y el directivo docente de tiempo completo a que se 
refiere el presente Decreto, que devengue una asignación básica mensual igual o inferior a dos (2) 
veces el salario mínimo mensual legal vigente, percibirá un auxilio de transporte durante los meses de 
labor académica, reconocido en la forma y cuantía establecidas por las normas aplicables a los 
empleados públicos del orden nacional. Este auxilio sólo se reconocerá durante el tiempo en que 
realmente preste sus servicios en el respectivo mes. 

Artículo 13. Prima de alimentación. A partir del 1° de enero de 2018, fijase la prima de alimentación 
en la suma mensual de sesenta mil ciento setenta pesos ($60.170) mlcte, para el personal docente o 
directivo docente que devengue hasta una asignación básica mensual de un millón ochocientos treinta 
y dos mil quinientos treinta y dos pesos ($1.832.532) mlcte y sólo por el tiempo en que devengue hasta 
esta suma. 

No tendrán derecho a esta prima de alimentación los docentes o directivos docentes que se 
encuentren en disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendidos en el ejercicio del cargo o 
cuando la entidad respectiva preste el servicio. 

Parágrafo 1. La prima de alimentación de que trata este artículo reemplaza las primas de ésta o similar 
denominación o naturaleza que venían gozando algunos docentes. 

Parágrafo 2. El personal docente o directivo docente cuya asignación mensual supere la fijada en este 
artículo y que a 31 de diciembre de 1985 venía percibiendo prima de alimentación conforme a leyes 
anteriores, continuará percibiéndola en la forma y cuantía establecida en tales normas. 

Artículo 14. Servicio por hora extra. El servicio por hora extra efectiva de sesenta (60) minutos 
cada una, es aquel que asigna el rector o el director rural a un docente de tiempo completo por 
encima de las treinta (30) horas semanales de permanencia en el establecimiento educativo, que 
constituyen parte de la jornada laboral ordinaria que le corresponda, según las normas vigentes. 
Estas horas extras solamente procederán cuando la atención de labores académicas en el aula, no 
pueda ser asumida por otro docente dentro de su asignación académica reglamentaria. 

El rector solamente podrá asignar horas extras a un directivo docente - coordinador por encima de 
las ocho (8) horas diarias que deberá permanecer en la institución y solamente para la atención de 
funciones propias de su cargo. Para el coordinador, el servicio por hora extra no procederá para 
atender asignación académica. 

No procede la asignación y reconocimiento de horas extras para el rector o director rural de 
establecimiento educativo. 
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El servicio de hora extra que se asigne a un docente de tiempo completo o a un directivo docente 
coordinador no podrá superar diez (10) horas semanales en jornada diurna o veinte (20) horas 
semanales tratándose de jornada nocturna. 

Para asignar horas extras, el rector o director rural deberá solicitar y obtener la autorización y la 
disponibilidad presupuestal expedida por el funcionario competente de la entida<;l territorial 
certificada. Sin el cumplimiento de este requisito, el rector o director rural no puede asignar horas 
extras. 

Cuando por motivo de incapacidad médica, licencia por maternidad, o licencia no remunerada se 
generen vacantes temporales que no puedan ser cubiertas mediante nombramiento provisional, 
habrá lugar a la asignación de horas extras para la prestación del servicio correspondiente, las 
cuales se imputarán a la disponibilidad presupuestal expedida para el pago de la nómina de la planta 
de personal docente; en consecuencia, no requieren la expedición de nueva disponibilidad 
presupuesta!. 

En ningún caso, la autoridad nominadora podrá autorizar horas extras en el acto administrativo de 
nombramiento de un docente o directivo docente o en otro acto relativo a situaciones administrativas. 

Artículo 15. Valor hora extra. A partir del 1° de enero de 2018, el valor de la hora extra de sesenta 
(60) minutos es el que se fija a continuación, dependiendo del correspondiente grado en el escalafón: 

a. Según el grado que los docentes acrediten en el escalafón: 

Grado Escalafón Valor Hora Extra 

A, B, 1, 2, 3, 4 Y 5 7.744 

6,7 Y 8 10.378 

9,10y11 10.712 

12,13y14 12.785 

b. Para docentes no escalafonados: 

Título Valor Hora Extra 
-
Bachiller 

-
7.744 

Técnico Profesional o Tecnólogo 7.744 
r-

I Profesional Universitario 10.378 

Artículo 16. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asignadas a un 
docente o directivo docente - coordinador procederán únicamente cuando el servicio se haya prestado 
efectivamente. 

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá reportar a la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada, en los primeros cinco (5) días hábiles del 
mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas. 

Artículo 17. Prohibiciones. En virtud de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 715 de 200.1 y el 
Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, está prohibido a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el artículo 10° de la Ley 48 de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modificar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente Decreto, 
como tampoco establecer o modificar el régimen de prestaciones sociales de los docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado. 
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Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni percibir más de una 
asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 
mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley 4a de 1992. 

Ningún docente o directivo docente podrá percibir asignaciones adicionales a las establecidas en el 
presente Decreto, ni podrá hacerse reconocer cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o 
prima a cargo de los fondos de servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los 
establecimientos educativos. ' 

Artículo 18. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Función Pública es 
el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia. 

Artículo 19. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga los 
Decretos 982 de 2017, el Decreto 983 de 2017 en especial los numerales 1, 2, y 3 del artículo 2 y surte 
efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2018. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 19 FES 2018 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

;Z1161M~~ ~,)A.~ 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

-~ 
ANETH GIHA TOVAR 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 
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DECRETO NÚMERO 321 DE 2018 

( 19 FES 2018 

Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados pÚblicos 

docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o 
Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden Nacional y se dictan 

otras disposiciones en materia salaria!: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4a de 1992. y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó la 
negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y federaciones 
sindicales de empleados públicos. 

Que el Gobierno Nacional y las centrales y las federaciones sindicales acordaron que para el 
año 2018 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual de IPC total en 2017 
certificado por el DANE, más un punto porcentual, el cual debe regir a partir del 1 de enero del 
presente año. 

Que el incremento porcentual de IPC total de 2017 certificado por el DANE fue de 4.09% y, en 
consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos en el presente decreto se ajustarán en 
un 5.09% para 2018. 

Que en mérito de lo anterior, 

o E C RE T A: 

Artículo 1. Campo de aplicación. El presente Decreto fija el sistema salarial y prestacional para 
las Instituciones de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones 
Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas 
Profesionales del Orden Nacional. 

Artículo 2. Asignaciones básicas. A partir del 10 de enero de 2018 la asignación básica 
mensual, en tiempo completo, para el personal de empleados públicos docentes de las 
Instituciones de Educación Superior de que trata el artículo anterior será la siguiente: 

--'~---CA-T-E-G-O-Rí-A-----'--A-::-S'-IG:-:N-'-A-:-C-:-I"Ó-N-B-A7'-S-I-,-C-A-·----, 

MENSUAL 

Profesor.~uxiliar___________.__..?,341. 521 

Profesor Asistente 2.736.749 
--- ---------- ~------
Profesor Asociado 2,944.481 
Profesor Titular 3.170.666 

-----'--~--

Artículo 3. Remuneración mensual. La remuneración mensual, en tiempo completo, de los 
empleados públicos docentes sin título universitario o profesional o expertos será de un millón 
seiscientos sesenta y ocho mil seiscientos dieciocho pesos ($1.668.618) moneda corriente. 
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Artículo 4. Remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo. La 
remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será proporcional a su 
dedicación. 

Artículo 5. Límite de remuneración. En ningún caso la remuneración de un docente podrá 
exceder la que corresponda al rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y 
gastos de representación. 

Artículo 6. Viáticos. A partir de la fecha de vigencia del presente Decreto, al personal de 
empleados públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 

Artículo 7. Prestaciones sociales y factores salariales. Al personal de empleados públicos 
docentes se le reconocerán las prestaciones sociales y factores salariales establecidos para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta (30) días de 
vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince (15) días serán hábiles 
continuos y quince (15) días calendario. 

Artículo 8. Requisitos. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se 
aplica el presente Decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de 
personal docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará 
una vez se hayan efectuado los concursos correspondientes. 

Artículo 9. Remuneración de los docentes de cátedra. A partir del 1° de enero de 2018 los 
docentes de cátedra vinculados a las instituciones a que se refiere el presente Decreto tendrán la 
siguiente remuneración por cada hora de clase dictada: 

[ Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado 
27.555A. a nivel de Maestría o de Doctorado i 

Equivalente a Profesor asociado con título de 
25.562

posgrado a nivel de Maestría o de Doctorado. 


Equivalente a profesor asistente con título de 

,_B. 

23.720C. Posgrado a Nivel de Maestría o de Doctorado ¡ 

D. 
~EqUiValente a profesor auxiliar con título de posgrado 19.480

a nivel de especialización 
------i-. 

Con título universitario o profesional 15.429E. 

Sin título universitario o profesional o experto 10.416 

Artículo 10. Responsabilidades y sanciones. La autoridad que dispusiere el pago de 
remuneraciones contraviniendo las prescripciones del presente Decreto será responsable de los 
valores indebidamente pagados y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales 
y civiles previstas en la ley. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de 
esta disposición. 

Artículo 11. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o 
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto 
y no creará derechos adquiridos. 

I 
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Profesionales del Orden Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial". 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una 
asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de instituciones en las que tenga 
participación mayoritaria el Estado, con las excepciones establecidas por la ley. 

Artículo 12. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro 
órgano puede arrogarse esta competencia, 

Artículo 13. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 990 de 2017 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 
2018, salvo lo dispuesto en el artículo 6° del presente Decreto. 

PUBLíaUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá. D. C., a los 19 FEB 2018. 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

1"" 

;tutuM~ ~h~ 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA • 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

YANETH GIHA TOVAR 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

ULlANA CABALLERO DURÁN 



RE PUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

DECRETO No: 322 DE 2018 

(19 FES 2018 
Por el cual se crea una bonificación para los servidores públicos docentes y directivos 


docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, que se pagan 

·con cargo al Sistema General de Participaciones y otras fuentes de financiación y se dictan 


otras disposiciones. 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4a de 1992, 

DECRETA: 

Artículo 1. Bonificación. Créase para los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, regidos por el 
Decreto Ley 2277 de 1979, el Decreto Ley 1278 de 2002 o la Sección 4, Capítulo 5, Título 3, 
Parte 3 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, y pagados 
con cargo al Sistema General de Participaciones, una bonificación, que se reconocerá 
mensualmente a partir del primero (01) de enero de 2018 y hasta el treinta y uno (31) 
diciembre de 2018, mientras el servidor público permanezca en el servicio. 

La bonificación que se crea mediante el presente Decreto constituirá factor salarial para 
todos los efectos legales y los aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese 
concepto, se realizarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

El valor de la bonificación de 2018 se tendrá en cuenta como base para liquidar el 
incremento salarial de 2019. 

Artículo 2. Valor de la bonificación. La bonificación para el año 2018 corresponde al valor 
que se fija en las siguientes tablas, así: 

1, 	 Para los 'distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 
empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el 
Decreto Ley 2277 de 1979, el valor de la bonificación será: 

. 

Grado Escalafón Valor de la Bonificación a 
pagar mensualmente 

-----------1---._--_._---

f--. A 26.807 

B I 29.696 

1 I 33.281 

2 34.498 

L 3 36.609 

4 38.054 



--
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. 
I 

Valor de la Bonificación a Grado Escalafón' 
pagar mensualmente 

40.454 ¡ 
I 

6 

5 
42.792 I 

7 47.889 

8 52.603 

9 58.273 

10 	 !63.805 

11 72.856 I 

12 86.667 i 

13 95.934 
j109.25814 

2. 	 Para los educadores estatales no escalafonados, nombrados en propiedad en las 
plantas de personal del sector educativo con anterioridad a la entrada en vigencia del 
Decreto Ley 1278 de 2002, dependiendo del título acreditado para el nombramiento, el 
valor de la bonificación será: 

! 

I 
Título 

Valor de la Bonificación 
a pagar mensual 

Bachiller 24.818 

Técnico Profesional o Tecnólogo 

Profesional Universitario 

32.853 -
40.143 

3. Para el instructor dellNEM o ITA no escalafonado y vinculado antes del 1° de enero de 
1984, el valor de la'bonificación será: 

Valor de la Bonificación a 
pagar mensualmente 

1,11 Y A 55.242 

l!LY.!? 
IVyC 

47.497 
----,

44.715 

4. 	 Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 
empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, el valor de la bonificación será: 

I Titulo 

Normalista 

Superior o 


Tecnólogo en 

i Educación 

Grado 

Escalafón 


1 

Nivel' 
Salarial 

A 
B 
C 
D 

Valor de la bonificación a pagar ! 

mensual 

45.196 
57.612 
74.266 
92.066 

Licenciado o 

Profesional no 


Licenciado 


'--o 

2 A 

B 
C 

Sin Con 
especialización especialización 

56.882 61.827 
74.324 78.993 
86.809 97.862 



- -
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Titulo Grado Nivel Valor de la bonificación a pagar 
Escalafón Salarial mensual 

D 103.737 115.813 
Maestría Doctorado 

;-

Licenciado o A 65.415 73.947 
Profesional no 2 B 85.472 96.621 

Licenciado C 99.830 112.852 
D 119.297 134.857-

Licenciado o Maestría Doctorado 

Profesional no A 95.202 126.293 
Licenciado 3 B 112.723 148.252 

con Maestría o C 139.410 187.204 
con Doctorado D 161.535 214.904 

-

5. Para los servidores públicosetnoeducadores docentes .y directivos docentes que 
atiendan población indígena en territorios indígenas, vinculados de conformidad con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y de acuerdo con lo 
resuelto parla Corte Constitucional en Sentencia C - 208 de 2007, el valor de la 
bonificación será: 

-

Título 
Valor de la 

Bonificación a pagar 
mensual 

-, 

Bachiller u Otro Tipo de Formación 38.055 

Normalista Su~erior o Tecnólogo en educación
-' 

45.196 

! Licenciado o Profesional no Licenciado 56.882 

. Licenciado o Profesional no Licenciado con ~osgrado 61.827 

Artículo 3. Incompatibilidad de la bonificación. La bonificación creada en el presente 
Decreto es incompatible con la bonificación creada en el Decreto 983 de 2017, la cual fue 
incorporada a las asignaciones básicas de los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles preescolar, básica y media. Por consiguiente, 
para los meses del año 2018 en los cuales se haya reconocido y pagado la bonificación 
señalada en el Decreto 983 de 2017, la bonificación creada en el presente Decreto 
corresponderá a la diferencia entre los valores ya pagados y los señalados en el presente 
Decreto. 

Corresponderá a la autoridad competente hacer las liquidaciones y reconocimiento a que 
haya lugar. 

Artículo 4. Pago de la bonificación. La bonificación de que trata este decreto se pagará 
con cargo al Sistema General de Participaciones. En los casos en que no se perciban 
recursos del Sistema General de Participaciones, se pagará con cargo a las respectivas 
fuentes de financiación. 

Artículo 5. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar la bonificación 
establecida en el presente Decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos. 
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Artículo 6. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 
otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 7. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 983 de 2017, y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero 
de 2018. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

19 FES 2018 
Dado en Bogotá, D. C, a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
r 

/Íf1tM),IJ 'u.i) du. dJ.. ""-:::;1 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 

LlLlANA CABALLERO DURÁN 
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"
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330DECRETO No. DE 2018 

19 FEB2018 
Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva. Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional, y se dictan otras disposiciones. 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4a de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015. se adelantó la negociación 
del pliego presentado por los representantes de las centrales y federaciones sindicales de 
empleados públicos. 

Que el Gobierno Nacional y las centrales y las federaciones sindicales acordaron que para el año 
2018 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual de IPC total en 2017 
certificado por el DANE, más un punto porcentual, el cual debe regir a partir del 1 de enero del 
presente año. 

Que el incremento porcentual de IPC total de 2017 certificado por el DANE fue de 4.09% y, en 
consecuencia. los salarios y prestaciones establecidos en el presente decreto se ajustarán en 
un 5.09% para 2018. 

Que en mérito de lo anterior, 

DECRETA: 

CAPíTULO' 

Artículo 1. Campo de aplicación. El presente Capítulo fija las escalas de remuneración de los 
empleos que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a los Ministerios. 
Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, 
Establecimientos Públicos. Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 
Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado, Sociedades de 
Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas. demás instituciones públicas de la rama 
ejecutiva nacional y entidades en liquidación del orden nacional. 

Artículo 2. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2018. las asignaciones básicas 
mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 10 del presente 
Capítulo serán las siguientes: 
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GRADO 
SALARIAL 

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL 

_. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

3.009.115 
3.365.118 
3.553.280 
3.776.691 
3.873.880 
4.045.678 
4.287.588 
4.382.148 
4.544.577 
4.882.176 
4.957.898 
5.114.340 
5.335.743 
5.623.182 
5.740.171 
5.819.542 
6.137.751 
6.647.395 
7.158.182 
7.871.474 
7.979.286 
8.829.527 
9.697.833 
10.464.539 
11.283.086 
11.869.804 
12.458.299 
13.152.443 

2.936.714 
3.175.725 
3.465.736 
3.944.416 
4.045.678 
4.580.898 
5.114.340 
5.596.925 
5.881.981 
6.116.514 
6.431.316 
6.754.835 
7.405.986 
7.817.419 
7.978.248 
8.766.680 
9.685.663 
10.513.161 

. 
I 

1.773.036 
1.959.861 
2.048.297 
2.156.816 
2.281.502 
2.360.946 
2.477.825 
2.601.023 
2.712.986 
2.805.558 
2.923.678 
3.101.867 
3.360.741 
3.596.463 
3.976.265 
4.286.977 
4.509.135 
4.856.112 
5.223.495 
5.622.969 
5.993.156 
6.445.829 
6.810.779 
7.344.289 

I 

824.168 
827.178 
929.120 
984.472 

1.047.274 
1.260.471 
1.343.148 
1.377.192 
1.515.625 
1.586.023 
1.672.027 
1.773.036 
1.890.798 
1.959.861 
2.048.297 
2.314.296 
2.477.510 
2.722.574 

781.242 
848.915 
929.120 
984.472 

1.047.274 
1.151.075 
1.242.451 
1.334.067 
1.377.192 
1.407.362 
1.451.106 
1.515.625 
1.547.633 
1.586.023 
1.626.935 
1.677.482 
1.748.081 
1.855.038 
2.048.297 
2.234.101 
2.477.825 
2.695.559 

Parágrafo 1. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera columna fija 
. los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleos, la segunda y 

siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel. 

Parágrafo 2. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente artículo 
corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo. 

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma proporcional al 
tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda. 

Se entiende, para efectos de este Capítulo, por empleos de medio tiempo los que tienen jornada 
diaria de cuatro (4) horas. 

Parágrafo 3. Ningún empleado a quien se aplique el presente Decreto tendrá una asignación básica 
mensual inferior a la correspondiente al grado 05 de la escala del nivel asistencial. 

Parágrafo 4. Los empleados públicos que continúen ejerciendo un cargo cuya denominación 
corresponda al nivel ejecutivo, en razón a que la entidad no ha efectuado los ajustes a lo señalado 
en el Decreto ley 770 de 2005. tendrán derecho a un incremento salarial en su asignación básica 
mensual, para el año 2018, correspondiente a cinco punto cero nueve por ciento (5.09%). calculado 
sobre la asignación básica mensual que devengaban a 31 de diciembre del año 2017. 

Artículo 3. Otras remuneraciones. A partir del 1° de enero de 2018. las remuneraciones 
, mensuales para los empleos que a continuación se relacionan serán las siguientes: 
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a. 	 Ministros del despacho y directores de departamento administrativo: Diecisiete 
millones cuatrocientos noventa y un mil doscientos cuarenta pesos ($17.491.240) moneda 
corriente, distribuidos así: 

Asignación Básica: 4.785.607 
Gastos de Representación: 8.507.736 
Prima de Dirección: 4.197.897 

La prima de dirección sustituye la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991, no 
es factor de salario para ningún efecto legal y es compatible con la prima de servicios, la 
prima de vacaciones, la prima de navidad y la bonificación por servicios prestados. 

Los Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo pOdrán optar por la 
prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los 
mismos términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 
2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. Esta opción 
únicamente aplica para quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho o Director de 
Departamento Administrativo, y no podrá servir de base para la liquidación de la 
remuneración de otros servidores públicos. 

La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima de dirección y se otorgará como 
un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El cambio 
surtirá efecto fiscal a partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente el acto 
administrativo correspondiente. 

b. 	 Viceministros y subdirectores de departamento administrativo: Nueve millones 
seiscientos noventa y siete mil ochocientos treinta y siete pesos ($9.697.837) moneda 
corriente, distribuidos así: 

Asignación Básica: 3.491.224 
Gastos de Representación: 6.206.613 

C. 	 Superintendentes, código 0030, General de Puertos y Transporte y de Sociedades: Ocho 
millones noventa y seis mil novecientos treinta y dos pesos ($8.096.932) moneda corriente. 

d. 	 Experto de comisión reguladora, código 0090: Trece millones doscientos noventa y tres 
mil trescientos cuarenta y cinco pesos ($13.293.345) moneda corriente, distribuidos así: 

Asignación Básica: 4.785.607 
Gastos de Representación: 8.507.738 

e. 	 Negociador internacional, código 0088, será igual a la señalada para los Viceministros por 
concepto de asignación básica y gastos de representación. 

f. 	 Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos: Diecinueve millones cuatrocientos cincuenta y dos mil seiscientos setenta y 
cinco pesos ($19.452.675) moneda corriente. 

g. 	 Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos: Dieciséis millones ochocientos ochenta y siete mil ochocientos treinta y 
ocho pesos ($16.887.838) moneda corriente. 

11. 	 Superintendente, código 0030, de la Superintendencia Financiera de Colombia, tendrá 
una asignación básica de Once millones doscientos ochenta y tres mil ochenta y seis pesos 
($11.283.086) moneda corriente. Así mismo, tendrá derecho a percibir los beneficios 
salariales y prestacionales señalados en el Decreto 4765 de 2005. 
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i. Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, tendrá una asignación 
básica mensual de Veintidós millones cuatrocientos cuarenta y un mil novecientos nueve 
pesos ($22.441.909) moneda corriente. 

j. Director Técnico, código 0100, de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, tendrá una 
asignación básica mensual de Doce millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos 
noventa y nueve pesos ($12.458.299) moneda corriente. 

k. Director General de la Unidad Administrativa Especial de la Agencia Nacional del 
Espectro - ANE, tendrá una asignación básica mensual de Diecisiete millones ciento veinte 
mil seiscientos noventa y siete pesos ($17.120.697) moneda corriente. 

1. Director General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, tendrá 
una asignación básica mensual de Diecisiete millones ciento veinte mil seiscientos noventa y 
siete pesos ($17.120.697) moneda corriente. 

m. 	La remuneración mensual para el empleo de Superintendente, Código 0030, de la 
Superintendencia Nacional de Salud será de Dieciocho millones seiscientos mil trescientos 
treinta y tres pesos ($18.600.333) moneda corriente. 

n. 	 La remuneración mensual para el empleo del Director Nacional de la Unidad Administrativa 
Especial de Organizaciones Solidarias, corresponderá al Grado 25 del Nivel Directivo de la 
Rama Ejecutiva. 

O. 	 Director General de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección Normativa y 
Estudios de Regulación Financiera - URF una asignación básica mensual de Diecisiete 
millones ciento veinte mil seiscientos noventa y siete pesos ($17.120.697) moneda corriente. 

p. 	 Subdirector código 0040 de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera -URF- una asignación básica mensual de 
Trece millones ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos ($13.152.443) 
moneda corriente. 

q. 	 El Director General de la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales tendrá derecho 
a la Bonificación de Dirección en los términos señalados en el Decreto 3150 de 2005 y los 
decretos que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

r. 	 Agente Escolta código 4070 de la Unidad Nacional de Protección una asignación básica 
mensual de un millón novecientos dieciocho mil setecientos setenta y nueve pesos 
($1.918.779) moneda corriente. 

Parágrafo 1. Los Directores o Gerentes liquidadores de las entidades de la Rama Ejecutiva 
Nacional que se encuentren en proceso de liquidación devengarán la remuneración asignada para 
el empleo de Director o Gerente de la respectiva entidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
decretos que ordenaron la liquidación o supresión y en el presente Decreto. 

Parágrafo 2. El empleo a que se refiere el literal e) del presente artículo, percibirá una prima 
mensual de gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de la 
asignación básica y los gastos de representación. 
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El Director de la Unidad de Información y Análisis Financiero percibirá una prima mensual de 
gestión, equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su asignación básica mensual. 

La prima de gestión no constituye factor salarial para ningún efecto legal. 

Parágrafo 3. El régimen salarial y prestacional aplicable a los empleos de que tratan los literales f), 
g), i), j) y k) de este articulo será el establecido para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público del orden nacional. 

Artículo 4. Prima técnica. El Director General de Unidad Administrativa Especial, código 0015; los 
Superintendentes, código 0030; y quienes desempeñen los empleos a que se refieren los literales 
b), d), e), f); g), i), D, k), 1), o) y p) del artículo 3° del presente Decreto; los Rectores, Vicerrectores y 
Secretarios Generales de Instituciones de Educación Superior; los Gerentes o Directores 
Generales, los Subdirectores Generales y Secretarios Generales de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible y de las Empresas Sociales del Estado y los Secretarios 
Generales de los Establecimientos Públicos percibirán prima técnica, en los términos y condiciones 
a que se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. . 

Parágrafo 1. Los empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama Ejecutiva 
del orden nacional que tengan asignada prima técnica automática en virtud a lo establecido en el 
Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan podrán optar por 
la prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los 
mismos términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003. 2177 de 
2006 y demás disposiciones que los modifiquen. adicionen o sustituyan. La prima técnica, en este 
caso, es incompatible con la prima automática y se otorgará como un porcentaje de la asignación 
básica mensual y los gastos de representación, según el caso. El cambio surtirá efecto fiscal a 
partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente. 

Artículo 5. Incremento de prima técnica. El valor máximo de la prima técnica de que trata el 
literal a) del artículo 2° del Decreto 1661 de 1991 y demás disposiciones que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento (20%) de la 
asignación básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes adelante señalados. siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a. Un tres por ciento (3%) por el título de especialización en áreas directamente relacionadas con 
sus funciones. 

b. Un nueve por ciento (9%) por el título de maestría en áreas directamente relacionadas con sus 
funciones. 

c. Un quince por ciento (15%) por el título de doctorado, en áreas directamente relacionadas con 
sus funciones. 

d. Un tres por ciento (3%) por publicaciones en revistas especializadas internacionales de 
reconocida circulación o libros, en áreas directamente relacionadas con sus funciones. 

e. Un dos por ciento (2%) por publicaciones en revistas nacionales de nivel internacional (lSSN). 
en áreas directamente relacionadas con sus funciones. 

Los porcentajes anteriores son acumulables hasta el total del veinte por ciento (20%) por concepto 
de incremento de la prima técnica. 

Para efectos de la aplicación de los literales a), b) y c) del presente artículo. el título académico 
deberá ser distinto del exigido para el desempeño del empleo y adicional al ya acreditado para el 
reconocimiento de la prima técnica o de cualquier otro emolumento. 
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Artículo 6. De la base para liquidar la prima de servicio. Además de los factores de salario 
señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, para la liquidación de la prima de servicios, 
se tendrá en cuentá la prima técnica por título de estudios de formación avanzada y experiencia 
altamente calificada. 

Artículo 7. Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (30) de junio de cada 
año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento y pago en 
forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el artículo 58 del Decreto 1042 de 1978, 
siempre que hubiere prestado sus servicios al organismo por un término mínimo de seis (6) 
meses. 

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima cuando 
el empleado se retire del servicio y haya prestado sus servicios por un término mínimo de seis (6) 
meses. En este evento la liquidación se efectuará, teniendo en cuenta la cuantía de los factores 
señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, causados a la fecha de retiro. 

No obstante lo dispuesto en el presente artículo, cuando un funcionario pase del servicio de una 
entidad a otra, el tiempo laborado en la primera se computará para efectos de la liquidación de 
esta prima, siempre que no haya solución de continuidad en el servicio. Se entenderá que hubo 
solución de continuidad cuando medien más de quince (15) días hábiles entre el retiro de una 
entidad y el ingreso a otra. 

Artículo 8. Prima de riesgo. Los empleados públicos que prestan los servicios de conductor a los 
ministros y directores de departamento administrativo tendrán derecho a una prima mensual de 
riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual, la cual no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal. 

10Artículo 9. Incremento de salario por antigüedad. A partir del de enero de 2018, el 
incremento de salario por antigüedad que vienen percibiendo los empleados públicos de las 
entidades a quienes se les aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en los Decretos 1042 de 
1978, modificado por el Decreto 420 de 1979 y el 999 de 2017, se reajustará en el mismo 
porcentaje en que se incrementa su asignación básica. 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajustarán al 
peso siguiente. 

Artículo 10. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios prestados a que 
tienen derecho los empleados públicos que trabajan en las entidades a que se refiere el presente 
Decreto será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor conjunto de la asignación básica, 
los incrementos por antigüedad y los gastos de representación, que correspondan al funcionario en 
la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue una remuneración 
mensual por concepto de asignación básica y gastos de representación superior a un millón 
seiscientos ochenta y siete mil doscientos noventa y cinco pesos ($1.687.295) moneda corriente. 

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y 
cinco por ciento (35%) del valor conjunto de los tres factores de salario señalados en el inciso 
anterior. 

Parágrafo. Para la liquidación de la bonificación por servicios prestados se tendrá en cuenta la 
asignación básica, los incrementos por antigüedad, los gastos de representación y la prima 
técnica por título de estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada. El 
empleado que al momento del retiro no haya cumplido el año continuo de servicios, tendrá 
derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la bonificación por servicios 
prestados. 

Artículo 11. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación de los empleados públicos de 
las entidades a que se refiere el presente Decreto, que devenguen asignaciones básicas 
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mensuales no superiores a un millón seiscientos ochenta y siete mil doscientos noventa y cinco 
pesos ($1.687.295) moneda corriente, será de sesenta mil ciento setenta pesos ($60.170) moneda 
corriente mensuales o proporcional al tiempo servido, pagaderos por la respectiva entidad. 

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el respectivo empleado disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad 
suministre alimentación a los empleados que conforme a este artículo tengan derecho al subsidio. 

Parágrafo. Los organismos y entidades que con anterioridad a la expedición del Decreto 1042 de 
1978 y que al 10 de enero de 2009 estuvieren suministrando almuerzo a sus empleados por un 
valor diario superior al monto establecido en dinero para el subsidio de alimentación podrán 
continuar haciéndolo en las mismas condiciones, siempre que exista apropiación presupuestal y 
los empleados beneficiarios de tal suministro devenguen asignaciones básicas mensuales no 
superiores a un millón seiscientos ochenta y siete mil doscientos noventa y cinco pesos 
($1.687.295) moneda corriente. Si el valor del almuerzo excede al monto del subsidio de 
alimentación en dinero, dicha diferencia no constituirá factor salarial. 

, 
Artículo 12. Auxilio especial de alimentación. A partir del 10 de enero de 2018, los servidores del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que devenguen asignaciones 
básicas mensuales no superiores a un millón seiscientos ochenta y siete mil doscientos noventa y 
cinco pesos ($1.687.295) moneda corriente, tendrán derecho a un auxilio especial de alimentación 
de noventa y dos mil setecientos ochenta y nueve pesos ($92.789) moneda corriente, mensuales. 

Cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia o en disfrute de vacaciones o suspendido 
en el ejercicio del cargo tendrá derecho al reconocimiento y pago del auxilio especial de 
alimentación en forma proporcional al tiempo servido durante el mes. 

Si el Ministerio suministra la alimentación, no habrá lugar a este reconocimiento. 

Artículo 13. Auxilio de transporte. El auxilio de transporte a que tienen derecho los empleados 
públicos que se rigen por el presente Decreto se reconocerá y pagará en los mismos términos, 
condiciones y cuantía que el Gobierno Nacional establezca para los trabajadores particulares. 

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en 
uso de licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre el 
servicio. 

Artículo 14. Horas extras, dominicales y festivos. Para que proceda el pago de horas extras y 
del trabajo ocasional en días dominicales y festivos, así como el reconocimiento, cuando a ello 
hubiere lugar, de descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y sus 
modificatorios, el empleado deberá pertenecer al Nivel Técnico hasta el grado 09 o al Nivel 
Asistencial hasta el grado 19. 

Los Secretarios Ejecutivos del despacho de los Ministros, Viceministros, Directores y 
Subdirectores de Departamento Administrativo y los Secretarios Ejecutivos de Grado 20 en 
adelante que desempeñen sus funciones en los Despachos de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, Viceministros y Subdirectores de Departamento Administrativo, 
Secretarías Generales de Ministerios y Departamento Administrativo, tendrán derecho a devengar 
horas extras, dominicales y días festivos, siempre y cuando laboren en jornadas superiores a 
cuarenta y cuatro (44) horas semanales. 

En los Despachos antes señalados sólo se podrán reconocer horas extras máximo a dos (2) 
Secretarios, a los que se refiere el inciso anterior. 

Parágrafo 1. Los empleados públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del 
Departamento Nacional de Planeación que tengan la obligación de participar en trabajos 
ordenados para la preparación y elaboración del presupuesto de rentas y la ley de apropiaciones, 
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su liquidación y demás labores anexas al cierre e iniciación de cada vigencia fiscal, podrán 
devengar horas extras, dominicales y festivos, siempre y cuando estén comprendidos en los 
niveles asistencial, técnico y profesional. En ningún caso podrá pagarse mensualmente por el total 
de horas extras, dominicales y festivos más del cincuenta por ciento (50%) de la remuneración 
mensual de cada funcionario. 

Parágrafo 2. El límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados públicos que 
desempeñen el cargo de conduétor mecánico en las entidades a que se refiere el presente 
decreto, será de cien (100) horas extras mensuales. 

En todo caso la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista 
disponibilidad presupuestal. 

Artículo 15. Reconocimiento por coordinación. Los empleados de los ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, corporaciones 
autónomas regionales y de desarrollo sostenible, las empresas sociales del estado y las unidades 
administrativas especiales que tengan planta global y que tengan a su cargo la coordinación o 
supervisión de grupos internos de trabajo, creados mediante resolución del jefe del organismo 
respectivo, percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación 
básica mensual del empleo que estén desempeñando, durante el tiempo en que ejerzan tales 
funciones. dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal. 

Para las entidades descentralizadas se deberá contar con la aprobación previa de la Junta o 
Consejo Directivo respectivo y la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los niveles 
Directivo o Asesor. 

Artículo 16. Bonificación especial de recreación. Los empleados públicos a que se refiere el 
presente Decreto tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, por cada período de 
vacaciones. en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les 
corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. Igualmente, 
habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en dinero. 

Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará por lo menos 
con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de inicio en el evento que se disfrute del 
descanso remunerado. 

Artículo 17. Prima de navidad. Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho 
al reconocimiento y pago de una prima de Navidad. 

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra cosa, esta 
prima será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempeñado al treinta 
de noviembre de cada año. La prima se pagará en la primera quincena del mes de diciembre. 

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año civil, 
tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo laborado, que se 
liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio mensual, si 
fuere variable. 

Artículo 18. Asignación adicional. A partir del 10 de enero de 2018, los representantes del 
Ministro de Educación Nacional ante entidad territorial continuarán percibiendo un veintiocho por 
ciento (28%) adicional a su asignación básica mensual, con cargo al Presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Artículo 19. Empresas industriales y comerciales del Estado. Los empleados públicos de las 
empresas industriales y comerciales del estado y las sociedades de economía mixta, sometidas al 
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régimen de dichas Empresas, vinculados a partir del 14 de enero de 1991, tendrán derecho a 
percibir el subsidio de alimentación, el auxilio de transporte, la bonificación por servicios prestados 
y la prima de servicios, en los mismos términos y condiciones señalados en el Decreto 1042 de 
1978 y demás disposiciones que le modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Artículo 20. Límite de remuneración. La remuneración anual que perciban los empleados 
públicos de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias y unidades 
administrativas especiales pertenecientes a la administración central del nivel nacional, no podrá 
ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso de la República. 

En ningún caso, la remuneración mensual de los demás empleados públicos a que se refiere el 
presente decreto, podrá exceder la que se fija para los ministros del despacho y los directores de 
departamento administrativo, por concepto de asignación básica, gastos de representación y prima 
de dirección. 

Artículo 21. Excepciones. Las normas del presente Capitulo no se aplicarán, salvo disposición 
expresa en contrario: 

a. 	A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan servicio en el 
exterior. 

b. 	 Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva que se rijan por normas 
especiales. 

c. 	 A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas especiales de remuneración 
legalmente aprobados. 

d. 	Al personal de las Fuerzas Militares y a los empleados civiles del Ministerio de Defensa 
Nacional, que no se rigen por el Decreto 1042 de 1978 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

e. 	Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al servicio de la misma. 
f. 	 Al personal Carcelario y Penitenciario. 

CAPíTULO 11 


PRIMA DE SEGURIDAD Y SOBRESUELDO PARA ALGUNOS EMPLEOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC y OTRAS DISPOSICIONES 


Artículo 22. Criterios y cuantia. Teniendo en cuenta la especial responsabilidad y la delicada 
misión inherente al cuerpo especial de administración, remisiones, custodia y vigilancia de los 
establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - II'JPEC, 
establécese una prima de seguridad mensual, que no constituye factor salarial para ningún efecto 
legal, liquidada para aquellos empleados que presten sus servicios en centros o pabellones de 
alta seguridad, equivalente hasta el cincuenta por ciento (50%) de la asignación o sueldo básico 
mensual, que no podrá exceder el monto de cinco mil trecientos sesenta y un millones 
novecientos noventa mil doscientos sesenta y dos pesos ($5.361.990.262) moneda corriente, 
señalados en el Presupuesto General de la Nación. 

Artículo 23. Procedimiento para su disfrute. La prima de seguridad a que se refiere este 
Decreto será asignada por el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, previa aprobación del Ministro de Justicia y del Derecho. 

Artículo 24. Temporalidad. La prima de seguridad a que se refiere este Decreto sólo se 
disfrutará mientras se desempeñen las funciones del empleo para el cual ha sido asignada en los 
establecimientos de reclusión y en el cuerpo especial de remisiones. No se perderá el derecho a 
la prima de seguridad cuando se pase de un centro o pabellón de reclusión de alta seguridad a 
otro de igual categoría. . 
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Artículo 25. Asignación a otros servidores. El personal de los organismos de seguridad del 
Estado en comisión en los establecimientos de reclusión del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC de alta seguridad tendrá derecho a percibir por concepto de prima de 
seguridad mensual, que no constituye factor salarial para ningún efecto legal, una prima igual, 
decretada en la misma forma establecida en este Decreto, previa equivalencia del empleo por 
parte del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

La prima a que se refiere el presente artículo sólo se percibirá mientras el servidor comisionado 
desempeñe las funciones del empleo para el cual ha sido asignado. 

Artículo 26. Suspensión del reconocimiento. El Director General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC, previa aprobación del Ministro de Justicia y del Derecho, 
pOdrá suspender el reconocimiento de la prima de seguridad otorgada al servidor público a que 
se refiere este Decreto, en cualquier momento en que lo considere pertinente de acuerdo con las 
normas vigentes. 

Artículo 27. Sobresueldo. A partir del 10 de enero de 2018, los sobresueldos mensuales para el 
personal carcelario y penitenciario, cuyos empleos se relacionan a continuación serán los 
siguientes: 

GRADO SOBRE SUELDO DENOMINACION 

672.57221 

Capitán de Prisiones 

Mayor de Prisiones 
672.147 

Teniente de Prisiones 

18 
710.014 

Inspector Jefe 
16 

703.836 

Inspector 

144152 
698.205 

Distinguido 

134137 
688.791 

Dragoneante 

4112 12 
687.563114114 

Artículo 28. Factor salarial. El sobresueldo establecido para el personal carcelario y 
penitenciario a que se refiere el artículo anterior constituye factor de salario para efectos de la 
liquidación y pago de las prestaciones sociales a que tiene derecho el citado personal, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes. Este sobresueldo será factor salarial con los 
mismos efectos de los literales e) y f) del artículo 10 del Decreto 1158 de 1994. 

Artículo 29. Sueldo básico. A partir del 10 de enero de 2018, el empleo de Comandante Superior 
de Prisiones, código 2132, tendrá derecho a un sueldo básico mensual de tres millones dieciocho 
mil seiscientos cuarenta y dos pesos ($3.018.642) moneda corriente. 

Artículo 30. Asignación básica director y subdirector de establecimiento de reclusión. A 
partir del 10 de enero de 2018, fijase la siguiente escala de asignaciones básicas mensuales para 
los empleos de Director y Subdirector de Establecimiento de Reclusión: 

NIVEL JERARQUICO y 
DENOMINACiÓN DEL 

EMPLEO 
CÓDIGO 

I 

CLASE ASIGNACiÓN 
BÁSICA MENSUAL 

NIVEL DIRECTIVO 

Director de Establecimiento de 
I Reclusión 0195 

IV 3.324.568 
111 3.012.558 
11 2.750.931 
I 2.477.994 

Subdirector de Establecimiento 
de Reclusión 0196 

11 2.750.931 
I 2.477.825 
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Artículo 31. Otros beneficios. El personal carcelario y penitenciario a que se refiere el presente 
Decreto tendrá derecho al reconocimiento y pago del incremento de salario por antigüedad, del 
subsidio de alimentación, del auxilio de transporte, de la bonificación por servicios prestados y de 
viáticos, en la cuantía y condiciones señaladas en las disposiciones vigentes, que regulan el 
sistema general de salarios para los empleados de la Rama Ejecutiva del Poder Público, en lo 
Nacional. 

Artículo 32. Prima de coordinación. El personal carcelario y penitenciario a que se refiere el 
presente Capítulo, que a la fecha coordine grupos internos de trabajo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago de la prima de coordinación en los mismos términos que regulan la 
materia para los empleados que se rigen por el sistema general de salarios de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC no podrá crear 
nuevos grupos internos de trabajo que impliquen el reconocimiento de prima de coordinación. 

Artículo 33. Prima de riesgo. El personal carcelario y penitenciario a que se refiere el artículo 27 
del presente Decreto tendrá derecho a una prima de riesgo, que no constituye factor salarial para 
ningún efecto legal, equivalente al treinta por ciento (30%) de la asignación o sueldo básico 
mensual. 

Artículo 34. Bonificación alumnos. Establézcase un valor equivalente al veinte por ciento 
(20%) de la asignación básica mensual del cargo de dragoneante 4114 grado 11 del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia del INPEC, como bonificación mensual para los estudiantes que estén 
realizando cursos de formación o complementación en la Escuela Penitenciaria Nacional Enrique 
Low Murtra. 

CAPíTULO 111 

ADMINISTRADORA DE lOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

Artículo 35. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2018, la escala de asignación 
básica para las distintas denominaciones de empleos públicos de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en salud - ADRES ., será la siguiente: 

GRADO 
SALARIAL 

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNI SISTENCIAl 

01 8.829.527 6.754.835 2.597.040 2.545.446 1.738.846 
02 12.458.299 7.978.248 2.805.558 1.789.329 
03 18.135. 8.829.527 3.412.054 

eH 3.956.108 
4.960.048 -

06 5.223.495 
07 6.185.266 
08 6.445.829 
09 6.810.779 
10 7.405.986 

Parágrafo 1. En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo la primera columna 
señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica mensual establecida 
para cada grado. 
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Parágrafo 2. Las asignaciones básicas fijadas en las escalas salariales, corresponden 
exclusivamente a empleos de tiempo completo. Los empleos de medio tiempo o tiempo parcial se 
remunerarán en forma proporcional al tiempo laborado. 

CAPíTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36. Aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales de todos los 
empleados públicos del orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos 
del orden nacional, a que se refiere el artículo 1° de la Ley 4a de 1992, que se dispongan de manera 
retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar los aportes parafiscales y del Sistema de 
Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades empleadoras deberán realizar las 
respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma adeudada a más tardar dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el reajuste salarial 
retroactivo. 

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar 
por concepto del aporte al Sistema de Seguridad Social Integral, en el término establecido en este 
artículo, causará intereses de mora. 

Artículo 37. Liquidación del auxilio de cesantía de todos los empleados públicos del orden 
nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional, a que se refiere 
el artículo 1 ° de la Ley 4a de 1992, que se dispongan de manera retroactiva, deberán tenerse en 
cuenta para liquidar el auxilio de cesantía. Cuando el reajuste retroactivo afecte las liquidaciones y 
pagos de cesantías realizados en la presente vigencia fiscal, las entidades empleadoras deberán 
realizar las respectivas reliquidaciones y girar la suma adeudada a los correspondientes 
administradores de fondos de cesantías, a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha del pago de la nómina en la que se dispone el reajuste salarial retroactivo. La falta de pago de 
las sumas adicionales a que haya lugar en el término establecido en este artículo, causará intereses 
de mora. 

ARTíCULO 38. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o 
prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo e$tablecido en el 
artículo 10° de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no 
creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una 
asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las que tenga 
parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley 4a de 
1992. 

ARTíCULO 39. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro 
órgano puede arrogarse esta competencia. 
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ARTíCULO 40. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 5023 de 2009, el 
Decreto 95 de 2010 y el Decreto 999 de 2017, modifica en lo pertinente el Decreto 302 de 2017 y 
surte efectos fiscales a partir del 10 de enero de 2018. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá. D. C., a los 19 FEB2018 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, / 

l1l1 tUfI1~ ~ k &h .. ..-, 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARiA 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, 


